
Pleno ordinario

Sesión: Ordinaria

Lugar: Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Dos Hermanas

Hora: 12:00 h.

Fecha: 21 de Septiembre de 2018

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ORDEN DEL DÍA

De orden del Sr. Alcalde, y de conformidad con el art.
46 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y el R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF),
cito a Vd. para que concurra a este Ayuntamiento en fecha y
hora arriba indicadas, al objeto de asistir a la sesión que
con carácter ordinaria ha de celebrar el EXCMO. AYUNTAMIENTO
PLENO, y en segunda convocatoria, de no existir quórum en la
primera, se celebrará el día 24 de septiembre de 2018, a las
12.00 horas.

1. Aprobación, si procede, Acta de la sesión anterior de
25 de julio de 2018.

2. Comunicación Decretos de la Alcaldía.

3. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

4. Aprobación inicial expediente 13/2018 de modificaciones
presupuestarias (Increm. Salarial LPGE).

5. Aprobación inicial expediente 14/2018 de modificaciones
presupuestarias (2º Supl. PME).

6. Resolución reclamaciones y aprobación Cuenta General
del ejercicio 2017.

7. Ratificación de las líneas fundamentales de los
presupuestos para el ejercicio 2019.

8. Dación de cuenta al Pleno de la información
correspondiente al segundo trimestre de 2018 y del
informe requerido por el artículo 10.2 de la Ley
25/2013.

9. Moción Grupo SSPDH sobre "Proyecto Recreos".

10. Moción Grupo P. Popular sobre implantación del sistema
bilingüe en los Centros Educativos de Dos Hermanas.
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11. Moción Grupo Ciudadanos sobre la situación de los
menores extranjeros no acompañados en Andalucía.

12. Moción Grupo IULV-CA para dar respuesta al uso
turístico de viviendas de alquiler, garantizando el
derecho a la vivienda y el derecho a la ciudad.

13. Asuntos de urgencia.

14. Ruegos y preguntas.

EL SECRETARIO  GENERAL
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